
Ayuntamiento de Quemada

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

18/2025 El Pleno

EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el
siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 18/2025. CONTRATACIONES

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

En relación con el expediente n.º 18/2025 relativo a la contratación por
procedimiento Abierto simplificado sumario de las obras a realizar para la
MEJORA de la PAVIMENTACIÓN: ACERAS de la Ctra. de Villanueva y de la
Avda. de Aranda; Quemada (Burgos), emito el siguiente informe-
propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo
175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, con base a los siguientes,

 

ANTECEDENTES DE HECHO

 

PRIMERO. A la vista de los siguientes antecedentes:

 PROYECTO de EJECUCION: REFORMA de PAVIMENTACIÓN SITUACIÓN:
ACERAS CTRA. VILLANUEVA y AVDA. ARANDA; QUEMADA 

SEGUNDO. A la vista del expediente de contratación tramitado:
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Ayuntamiento de Quemada

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta de contratación del Servicio  08/03/2025  

Resolución del órgano de contratación  08/03/25  

Pliego prescripciones técnicas  08/03/25  

Pliego de cláusulas administrativas  08/03/25  

Informe-Propuesta de Secretaría  08/03/25  

Informe de fiscalización previa  08/03/25  

Acuerdo del pleno 12/03/2025  

Anuncio de licitación  13/03/25  

Informe de la Unidad Técnica  28/03/25  

  A la vista de las características del contrato que se pretendeTERCERO.
adjudicar: 

Tipo de contrato: Obras

Subtipo del
contrato:

Construcción general de inmuebles y obras de
ingeniería civil

Objeto del
contrato:

las obras a realizar para la MEJORA de la
PAVIMENTACIÓN: ACERAS de la Ctra. de Villanueva y
de la Avda. de Aranda; Quemada (Burgos)

Procedimiento de
contratación:

Abierto simplificado sumario

Tipo de
Tramitación:

Urgente

Valor estimado
del contrato:

45.454,55 €

Presupuesto
base de licitación
IVA excluido:

45.454,55 €

IVA %: 21%

Presupuesto
base de licitación
IVA incluido:

55.000 €

Fecha de inicio
del contrato:

___________ 

Fecha de fin del
contrato
/Duración del

3 meses
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Ayuntamiento de Quemada

contrato

Código Nombre

45233200 Trabajos diversos de pavimentación.

 LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

— Los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las
Disposiciones Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9
/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014.

— El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. (Artículos vigentes tras la entrada en vigor del Real Decreto 817
/2009, de 8 de mayo).

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la
tramitación establecida en la Legislación aplicable procediendo su
aprobación por Alcalde de conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014
/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Adjudicar el contrato de  las obras a realizar para la MEJORA
de la PAVIMENTACIÓN: ACERAS de la Ctra. de Villanueva y de la Avda.
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Ayuntamiento de Quemada

de Aranda; Quemada (Burgos)Obras, en las condiciones que figuran en
su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas a:

 ADJUDICATARIO PRECIO

 Constructora Castilla Urbaniza S.L.  54.999,99 €

SEGUNDO. Son características y ventajas determinantes de que hayan
sido seleccionadas las ofertas presentadas por los citados adjudicatarios
con preferencia a las presentadas por los restantes licitadores cuyas
ofertas fueron admitidas, las siguientes:

 Mejor precio y única oferta presentada.

TERCERO. Disponer el gasto correspondiente por importe de 54.999,99
€ euros.

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a
Tesorería a los efectos de practicar las anotaciones contables que
procedan.

QUINTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en
plazo de 15 días.

SEXTO. Designar como responsable del contrato a Moises García
Cristóbal.

SÉPTIMO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado
adjudicatarios.

OCTAVO. Notificar a CONSTRUCTORA URBANIZA CASTILLA SL,
adjudicatario/s del contrato, la presente Resolución y advertirle que la
formalización del contrato se efectuará mediante la firma de aceptación
de la resolución de adjudicación.

NOVENO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de
contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección del
contrato y con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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Ayuntamiento de Quemada

DÉCIMO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos
básicos del contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe
de adjudicación, junto con el desglose correspondiente del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

 

RECURSOS/ALEGACIONES

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta
notificación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o
se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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